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Txomin González Martínez, parlamentario adscrito al G.P. EH Bildu-Nafarroa, al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente moción para su debate y votación en el Pleno del Parlamento de Navarra.
Exposición de motivos
El verano de 2025 ha sido uno de los veranos más calurosos, los termómetros han marcado récords históricos. Pero ese no ha sido el único indicador que ha aumentado, y es que el gasto farmacéutico del Sistema Nacional de Salud (SNS) sigue con su propio ascenso. De hecho, los datos del Ministerio de Sanidad muestran que durante el mes de junio el incremento fue de casi cuatro puntos, de los 13.106.218.634 euros de los meses de agosto de 2023 a julio de 2024 a los 13.625.255.575 euros.
El Ministerio de Sanidad cuantifica el incremento del gasto farmacéutico acumulado en el SNS hasta julio de 2025 en un 3,6 %, pasando de los 7.790.601.009 euros del año 2024 a los 8.070.170.072 euros en 2025. Asimismo, señala a la comunidad Foral de Navarra como la comunidad donde más se ha incrementado el gasto farmacéutico, un 5,27 por ciento.
Uno de los grupos de medicamentos que sigue teniendo un incremento en su utilización y gasto son la gabapentina y la pregabalina, dos gabapentinoides actualmente comercializados que están indicados para el tratamiento de la epilepsia, el dolor neuropático periférico, la neuropatía diabética… Y que desde la Agencia Española de Medicamentos (AEMPS), advierte del uso de estos fármacos en indicaciones distintas a las autorizadas.
También, en un estudio de profesionales de la Subdirección de Farmacia y Prestaciones, Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea, y del Instituto de Investigación sanitaria de Navarra (Amaya Echeverría Gorriti, Natalia Alzueta Istúriz, Patricia García González, Julen Fernández González, Lorea Sanz Álvarez y Javier Garjón Parra) publicado en Gaceta Sanitaria, “Gabapentinoides en indicaciones no autorizadas en la ficha técnica: ¿es necesaria una estrategia de desprescripción?”, mostraron que gabapentina y pregabalina se prescribieron para indicaciones no autorizadas en más del 56 % de los casos en Navarra. Y concluyeron que es necesario implementar estrategias de desprescripción de gabapentinoides, así como guías médicas para adecuar su uso y disminuir los problemas de toxicidad.
En la Comunidad Foral de Navarra, el consumo de gabapentina y pregabalina se ha incrementado un 17 % y un 18 %, respectivamente, entre los años 2015 y 2020. En 2020 se consumieron más de 1,6 millones de dosis diarias definidas (DDD) de gabapentinoides, lo que supuso un gasto de 1,4 millones de euros para el Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea.
Por todo ello, presentamos las siguientes propuestas de resolución:
1º El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra y al Departamento de Salud a implementar una estrategia integral de desprescripción de gabapentinoides.
2º El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra y al Departamento de Salud a implementar una guía médica para informar al personal prescriptor a adecuar el uso de los gabapentinoides y disminuir los problemas de seguridad, en especial en lo que se refiere a pacientes de riesgo y a usos en indicaciones no autorizadas, en el plazo de tres meses.
3º El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra a instar al Ministerio de Sanidad a que los gabapentinoides se consideren sustancias psicótropas y las incluya en el listado de sustancias controladas.
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